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SANTIAGO DE CALI, VEINTICUATRO (24) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021) 

 

El apoderado judicial de la parte demandante solicita término adicional para aportar 

dictamen pericial y aplazamiento de la audiencia programada para el próximo 25 de 

mayo de 2021, a razón de tener inconvenientes de inmovilidad que le impide a la 

contadora desplazarse a las instalaciones de IMPORFÉNIX, a fin de recolectar 

documentos necesarios; teniendo en cuenta lo anterior y que es de conocimiento 

todos los problemas de orden público que ha venido trayendo complicaciones de 

transporte y desplazamiento en especial en este municipio, el Despacho concede 

un término máximo de veinte (20) días improrrogables contados a partir de la 

notificación del presente proveído a fin de que se sirva aportar el dictamen pericial, 

por tanto, también es necesario suspender la realización audiencia antes fijada, 

misma que será reprogramada una vez sea aportado el dictamen.  

Por lo anterior, el Juzgado Diecinueve Civil del Circuito, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER un término de veinte (20) días improrrogables, contados a 

partir de la notificación del presente proveído a fin de que la parte demandante se 

sirva allegar dictamen pericial solicitado. 
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SEGUNDO: SUSPENDER la realización audiencia programada para el próximo 25 

de mayo de 2021, misma que será reprogramada una vez sea aportado el dictamen 

pericial.  

 

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ, 
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SECRETARIA 

En Estado No. 080 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha:   27 MAYO 2021 

 
NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 


